
 

CONTRATO CON BODYFIT ALAVERA S.L 
 

Tarifa contratada: La tarifa ANUAL contratada tendrá una duración 12 meses y asciende a la cantidad de 
359,40 euros. A partir del ................................................  
 
Formas de pago: Las cuotas se pagan por anticipado, dentro de los 5 primeros días de cada mes. La primera  
cuota tras la inscripción se pagará en efectivo, siendo un euro por día o días que restan para finalizar el mes, 
y las sucesivas serán abonadas por domiciliación bancaria a la cuenta corriente del socio o cliente.  
 
Autorización: El socio declara que no tiene delimitación física o tratamiento médico que le impida o limite el  
ejercicio físico en el gimnasio. Así mismo acepta y autoriza a Bodyfit Alavera S.L a que se le carguen los 
recibos o cuotas en la cuenta corriente. Así mismo el cliente reconoce haber facilitado los datos de la cuenta 
corriente a Bodyfit Alavera S.L.  
 
Inscripción: La titularidad de la condición del socio es intransferible. El socio podrá acceder a las 
instalaciones sólo en el horario contratado y abonado. El socio siempre deberá respetar las normas de 
seguridad, uso e higiene de las instalaciones.  
 
Contratos Premium: Los servicios prestados a través de Bodyfit Alavera S.L para los usuarios premium serán 
valoraciones y entrenamientos personalizados de forma periódica.  
 
Si por motivos justificados de fuerza mayor, el socio no pudiese asistir a las instalaciones por un periodo 
superior a un mes de manera ininterrumpida y siempre y cuando lo justifique, tendrá derecho a utilizar el 
importe proporcional de ese mes para que se le descuente en el último pago del siguiente bono contratado. 
El importe antes mencionado a valorar o descontar será como de un mes.  
 
Renovación del contrato: Los contratos a su vencimiento se renuevan de forma automática con la tarifa  
vigente en cada momento. En caso de que el cliente no desee seguir con la tarifa contratada deberá avisar a  
Bodyfit Alavera S.L al menos 10 días antes de su vencimiento firmando su correspondiente baja en  
recepción. Si por cualquier motivo se quisiera rescindir el contrato antes de su finalización, tendrá una  
penalización de dos cuotas anuales (29,95€ x 2) en caso de tener contratada la tarifa anual y de una cuota 
anual (29,95€) en caso de tener contratada una tarifa semestral.  
 
Incumplimiento del pago: Los gastos ocasionados por las devoluciones o retrasos de los recibos bancarios  
serán asumidos íntegramente por el socio. El incumplimiento del pago faculta a Bodyfit Alavera S.L a la 
rescisión del contrato. El socio que no cumpla en su plazo su obligación de pago, incurre en mora automática 
por la presente declaración expresa. El impago a su vencimiento faculta a Bodyfit Alavera S.L para exigir al 
titular sin necesidad de intimación del acreedor, conforme a lo establecido en 1152 del Código Civil. Bodyfit 
Alavera S.L a efecto del artículo 317 del Código de Comercio, podrá reclamar la deuda líquida exigible.  
 
Devoluciones: Bodyfit Alavera S.L se reserva el derecho a devolver cualquier pago contratado, ya sea en 
forma de días o mensualidades.  
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